
"2016 Año del Bicenlenario de la Declaración de la Independencia Nacional'
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la campaña denominada "Todos Contra el

Abuso Infantil", organizada por la Fundación Formar de la ciudad de Río Grande, en el

marco del Día Mundial para la Prevención contra el Abuso Sexual Infantil.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente a la "Fundación Formar".

Artículo 3°.- Comunicar a los establecimientos Educativos públicos y privados la presente

Declaración.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016.
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